
REAL CEDULA 
DE S. M. 

T S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , 

POR L A Q U A L SE M A N D A G U A R D A R 
y cumplir el Decreto insertov en que se dispone 
que el Consejo de Hacienda sobresea por ahora en 
la execucion de las órdenes expedidas sobre la 
incorporación á la Corona de los Oficios enage-
nados; y que los dueños de ellos presenten los tí
tulos de su pertenencia, y sirvan con la tercera 
parte de su valor para las Caxas de reducción de 

vales 5 todo en la forma que se expresa. 
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ANO 1759, 

E N M A D R I D 

EN LA IMPRENTA REAL, 

Cx 
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ON GARLOSEOR L A GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de Leoa^r.de Aragón , de las 
dos Sicilia^ de Jerusalen ^ de Navarra, de Gra* 
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma-^ 
Horca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdena, de 
Córdoba, de Córcega, de- Murcia, de Jaén, de 
losr Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de las 
Islas de Canaria, de las India^ Orientales y Oc-? 
cidentatós, islas y Tierra-firme del mar Océano} 
Archiduque de Austria; Duque de Borgoña, de 
Brabante y de Milán f Conde de Abspurg, de Flan-
des, Tirol y Barcelona f Señor de Vizcaya y de 
Molina &c. Á los del mi Consejo, Presidente y 
Oidores á e mis Audiencias y Ghanciílerías , Alcal
deŝ  Alguaciles de mi Casa y Corte, y á todoa 
los Corregidores, Asistente, Intendentes, Go-» 
bernadores. Alcaldes mayores y ordinarios, y á 
otros qualesquiera Jueces y Justicias de todas las 
Ciudades, Villas y Lugares de estos mis Rey-
nos, así de Realengo, como de Señorío, Abadengo 
y Órdenes, tanto á los que ahora son, como á los 
que serán de aquí adelante, SABED: Que con Real 
Orden de seis de este mes se remitió al mi Con
sejo por Don Miguel Cayetano Soler, mi Secreta
rio de Estado y del Despacho universal de Ha
cienda, copia de un Decreto que con la misma fe
cha dirigí al Gobernador del mi Consejo de Ha-

WiWo. citnda, cuyo tenor es el siguiente. „Px)r los repe
tidos recursos de mis amados vasallos para la ÍB-
corporacion de los Oficios enagenados de la Co
rona, ofreciéndome el precio de su egresión con 



que les concediese servirlos por los dias de su v i 
da , y la verosimilitud de que se aumentasen los 
mismos recursos por los dueños y tenientes, quan-
do mandados incorporar á instancia de aquellos 
tratasen de solicitar la preferencia; tuve i bien 
disponer que mi Consejo de Hacienda procediese 
á estas incorporaciones en los términos que fixé 
en las órdenes que se le comunicaron en veinte y 
quatro de Junio de mil setecientos noventa y siete 
y cinco de Setiembre de mil setecientos noventa 
y ocho, concillando en el modo posible los dere
chos é intereses de mi Real Hacienda y del públi
co con los de los dueños de los Oficios y sus te
nientes. Así se ha observado, y todo ha dado mo
tivo á nuevos recursos de los dueños compradores, 
proponiendo unos que haliándose en posesión por 
muchos años de los citados Oficios, y con títulos 
que han sacado para el exercicio de los que los 
necesitan, nó tienen el de la egresión de la Co
rona, ni le encuentran en las oficinas ni en los ar
chivos de mi Corona } otros que no pudiendo 
exercer los oficios por sus particulares circunstan
cias les es inútil la preferencia ^ otros que pam 
su precisa manutención y la de su familia no tie-
nen otra finca ni arbitrio 5 y muchos que ofrecen 
servicios pecuniarios por excusarse de los gastos 
y resultas de los pleytos, ó por salir de la incer-
tidumbre de que se los muevan en lo sucesivo. Por 
estas consideraciones que han movido mi paternal 
amor para oir sus ruegos é instancias, y para aten
der á las actuales urgencias de la Corona, y prin
cipalmente á el aumento y pronta consolidación de 
las Caxas de reducción de vales por uno de los 
medios mas propios que en otras ocasiones se han 
adoptado; he venido en resolver que por ahora 
sobresea mi Consejo de Hacienda en la execucion 



/ / / . 

de mis citadas órdenes, y se expida la correspon-
diente Real Cédula, para que haciéndola circular 
y publicar los Intendentes y Subdelegados del 
Reyno en los pueblos de sus respectivas Provin
cias, llegue á noticia de todos los poseedores y 
tenientes de Oficios que hayan salido de la Coro
na, sea qual fuere la causa de su egresión, á fin 
de que en el preciso término de dos meses con
tados desde que se publique esta resolución, y 
baxo de la pena de confiscación de los mismos Ofi
cios, os presenten los títulos de su pertenencia y 
exercicio con razón de los sueldos y productos que 
rindieren, á cuyo efecto os autorizo con las mas 
amplias facultades, para que de plano y sin figura 
de juicio los examinéis, y me propongáis los que 
tengáis por legítimos para despacharles el de con-. 
firmacion, entregando en las respectivas Caxas de 
reducción el importe de la tercera parte del va
lor en que se estimen (habida consideración á lo 
honorífico de ellos, sus sueldos y productos anua
les) con que cada poseedor me ha de servir, con 
la condición de haber de quedar dicho importe 

| por aumento del precio en los Oficios enagenados 
por é l ; del propio modo que el servicio volunta
rio que á mas quieran hacer, notándolo en los de 
por merced , ú otro título perpetuo y de juro de 
heredad que no contengan precio. Que por lo 
respectivo á los poseedores que se hallen sin el tí-

( tulo primordial de la egresión, exámineis igual
mente los documentos en que funden su derecho, 
y á proporción de la mayor ó menor justificación 
que presten para considerarles ó no dueños ver
daderos,-arregléis y me propongáis el servicio 
que corresponda por el suplemento de título en la 
parte ó en el todo de su valor, según el que en el 
día merezca atendidas todas sus circunstancias, * 



fin de que se le expida el competente. Que en 
quanto á los Oficios que no tengan producto algu-
no a favor de los poseedores ni de sus tenien
tes 1 arregléis y me propongáis igualmente la can
tidad que por lo honoriiico corresponda, gradúan-
dola por el precio común que en el . respectivo 
pueblo se dada si se vendiera; haciéndo la mis
ma diferencia entre los que los posean con titulo 
legítimo tos que no le tengan- , para despachar 
á Aquellos el de confirmación, y estoŝ  el de 
suplemento en los términos insinuados. Que asi 
los pleytos pendientes en mi Consejo de Hacien
da sobre la incorporación de Oficios enagenados, 
como los expedientes que se hallan en la Secre
taría del Despacho de mi Real Hacienda, se os 
pisen íntegramente para que les deis el curso cor-
respondiente á dicho efecto. Que los Intenden
tes os envíen sin pérdida de tiempo una razón 
individual de los citados Oficios, sus poseedores y 
tenientes con sus rentas y productos.anuales que 
pj-ocurarán adquirir de la Justicia de cada pueblo: 
y que en todo se proceda con la actividad y zelo 
que exige mi Real servicio. Tendreislo entendido, 
y .daréis las órderies que convengan á-su exacto 
cumplimiento; en inteligencia de que con esta fe-; 
cha se comunicará por. mi Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda al Consejo Real copia 
autorizada de este mi; Real Decreto para que ex
pida la Cédula correspondiente. En San Lorenzo 
á seis de Noviembre de mil setecientos noventa y 
nueve = A l Gobernador del Consejo de Hacienda." 
Publicado en el mi iConsejoopleno en- siete del 
presente raes el antecedente Real Decreto y Oe« 
den-citada , ácordo;^^ 
esta mi Cédula. Por ia- qual os->mando á todos y a 
cada; unov-de-vos en̂  vuestro* lugares ,- distritos y 



jurisdicciones, veáis, guardéis y cumpláis, y 
hagáis guardar, cumplir y executar lo dispues
to en dicho mi Real Decreto inserto en la par
te que respectivamente os corresponda, á cu
yo fin daréis las órdenes y providencias que se 
requieran y sean necesarias: que así es mi vo
luntad; y que al traslado impreso de esta mi Cé
dula , firmado de Don Bartolomé Muñoz de Tor
res, mi Secretario, Escribano de Cámara mas 
antiguo, y de Gobierno del mi Consejo, se le dé 
la misma fé y crédito que á su original. Dada en 
San Lorenzo á nueve de Noviembre de mil se
tecientos noventa y nueve. =:YO EL REY.zzYo 
Don Sebastian Piñuela, Secretario del Rey nues
tro Señor , lo hice escribir por su mandado.-
Gregorio de la Cuesta, zz Don Juan de Morales. = 
Don Pedro Carrasco. = Don Manuel del Pozo.-
Don Francisco Policarpo de Urquijo. = Registra
da. =Don Joseph Alegre. = Teniente de Canciller 
mayor, Don Joseph Alegre. 

Es copia de su original, de que certifico. 

Don Bartolomé Muñoz. 




